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Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

Riohacha D.T.C., 12 de agosto de 2022. 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: JAIME HERNAN BRUZON GOMEZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2018-00267-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo advertido y revisado 

el expediente se observa que hubo error puramente aritmético en la parte 

resolutiva del auto adiado de fecha siete (07) de diciembre de dos mil 

dieciocho (2.018), del proceso de la referencia, donde por error involuntario 

se colocó en la parte resolutiva como parte demandada al señor FREDY DE 

JESUS ACOSTA SOLANO siendo el correcto JAIME HERNAN BRUZON 

GOMEZ. 

 

Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 286 del C.G.C. que reza: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es 

corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto…”, esta Agencia Judicial accederá a lo solicitado. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE la parte resolutiva del auto adiado de fecha siete (07) 

de diciembre de dos mil dieciocho (2.018), en lo atinente al nombre del 

demandado el cual quedara asi: 

 

DEMANDADO: JAIME HERNAN BRUZON GOMEZ 

 

SEGUNDO: Lo demás permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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